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Guadalupe, Zacatecas, a veintiocho de diciembre de dos mil veint¡trés

VISTO el estado que guardan los autos del Recurso de Revisión señalado al

rubro, con fundamento en los artículos 5 fracción ll, 13, 46 sextus, 48 fracción

1,49, 50 y 51, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnaciÓn Electoral del

Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

PRIMERO: Se admite la demanda del Recurso de Revisión interpuesta por el

C. ANTONIO LUNA ORTIZ, en su carácter de Representante Propietario del

Partido Encuentro solidario zacatecas ante el conse.io General del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, para controvertir el OFICIO-IEEZ-CP-

O2gt2O23 signado por el Lic. Carlos Casas Roque, como Presidente de la

comisión de Precampañas del consejo General del lnstituto Electoral del

Estado de Zacalecas, toda vez que reúne los requisitos legales de

procedencia previstos en el artículo 13 de la Ley de Medios y no se aclualiza

ninguna causal de improcedencia prevista en los artículos 14 y 15 de la

precitada ley, en atención a las siguientes consideraciones:

a)Forma'ElrecursosepromoviÓporescritoantelaautor¡dad
responsable, en la demanda se precisa el nombre y la firma autÓgrafa de

quien promueve; asimismo se identifica el acto impugnado, menciona los

hechos y agrav¡os, además de los artículos presuntamente violados'

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito toda vez que el acto

impugnadofuenotificadoeldieciséisdediciembreylademandase
presentó el veinte siguiente, por lo que está dentro de los cuatro días

previstos en el artículo 12 de la Ley de Medios'

c) Leg¡timación y Personeria' Se satisface este requisito toda vez que

ANToNloLUNAoRTlZeselrepresentantepropietariodelPartido
Encuentro solidario Zacatecas debidamente acreditado ante el consejo



General del lnstituto Electoral del Estado, calidad que la Autoridad

Administrativa Electoral reconoce.

d) lnterés Jurídico. Se cumple con este requisito, pues controvierte un acto

del Presidente de la Comisión de Precampañas del Consejo General del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas que, desde su perspectiva,

invade los asuntos internos del Partido Encuentro Solidario Zacatecas.

e) Definitividad. Se cumple con este requisito toda vez que, el recurso de

revisión se promueve en contra de un acto emitido por un órgano del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, sin que exista ningún otro

medido que deba agotarse previamente.

SEGUNDO. se tiene a la autoridad responsable por cumplida su obligación de
presentar el informe circu nstanciado, en términos a lo establecido por el artículo

33, párrafo tercero, fracciones l, ll y lll de la Ley de Medios.

TERCERO. Por otra parte, respecto a las probanzas que presenta el actor y la
autoridad responsable, en el presente medio de impugnación, se tienen por

ADMITIDAS conforme al artículo 17 de la Ley de Medios, las que a continuación

se señalan:

A. Las ofrecidas por el partido Encuentro Solidario Zacatecas.

l. Las Documentales consistentes en:

. Original det OFICIO-IEEZ-Cp_029t2023 que se controvierte.

. Copia simple del nombramiento del C. ANTONIO LUNA ORTIZ,

en su carácter de representante propietario del partido

Encuentro Solidarío Zacatecas ante el Consejo General del
lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas.

ll Presuncionar en su dobre aspecto regar y humano. En ros términos
señalados por el promovente.

lll. lnstrumentar de actuaciones. consistente en todo ro actuado dentro del
presente juicio y en tanto favorezca a los intereses del actor.

B. Las ofrecidas por la Autoridad Responsable.

l. Las documentales consistentes en.

' copia certificada der Acuerdo AcG-rEEz-051 ilxt2023, a través der
cual el Consejo General del lnstituto Electoral aprobó
modificaciones, adiciones y derogaciones al Reglamento
Precampañas, así como su anexo.
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a Copia certificada de la cédula de notificación a través de la cual

se notificó al actor el acuerdo ACG-IEEZ-051 llxl2023.

Copia certificada del OFICIO-IEEZ-CP-02912023, signado por el

Presidente de la Comisión de Precampañas del Conse.jo General

del lnstituto Electoral.

Copia certificada del escrito siendo por el Lic. Nicolás Castañeda

Tejeda, Dirigente Estatal del Partido Encuentro Solidario

Zacatecas, a través del cual informó del "Acuerdo de la Comisión

Política Estatal del Partido Encuentro Solidario Zacatecas, por el

que se aprueba como método de selección de candidaturas a

cargos de elección popular que se postularán en las elecciones

estatales y municipales 2023-2024 en el estado de Zacatecas, la

designación de candidaturas por parte del Comité Directivo

Estatal, regulado por el artículo 1 18, Fracción V de los Estatutos

del Partido Encuentro Solidario Zacatecas".

. Copia certificada del escrito signado por el Lic. Nicolás Castañeda

Tejeda, Dirigente Estatal del Partido Encuentro Solidario

Zacatecas, a través del cual da contestación al requerimiento

formulado por el Presidente de la Comisión de Precampañas

mediante OFICIO-IEEZ-CP -02912023.

r Copia Certificada del OFICIO-IEEZ-CP-03612023 signado por

el Presidente de la Comisión de Precampañas del Consejo

General del lnstituto Electoral.

ll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En los términos

señalados por la Autoridad responsable.

lll. lnstrumental de actuaciones. consistente en todo lo actuado dentro

delpresentejuicioyentantofavorezcaalosinteresesdelaAutoridad

responsable.

CUARTO. Finalmente, toda vez que las pruebas se desahogan por su propia

naturaleza y, al no existir ninguna diligencia o requerimiento pendiente de

realizar, conforme a lo dispuesto por el artículo 35, párrafo primero, fracción lll

de la Ley de Medios, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION' dejándose

los autos en estado de resolución.

a

a

Notifíquese como corresPonda'



Así lo acordó y firma la Magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Alejandra Romero Trejo, con quien actúa y da
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RECURSO DE REVISIóN

ACTOR: PARTIDO
ZACATECAS

ENCUENTRO SOLIDARIO

RESPONSABI.E: PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
PRECAMPAÑAS DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACA]ECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ES PARZA
RODARTE

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, con

fundomento en Io dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Admisión y Ciene de

lnstrucción del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodq Glorio Espozo

Rodorte, lnstructoro en el presente osunto, siendo los once horos con

veinte minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio lo notifr'co, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en dos fojos. DOY tE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEt ESTAD E ATECA
--¡
1,.

LIC. LUIS

¡.¡ TRIBUNAL DE,USTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS i,

¡\r. Pedlo Cll'onel N rr4.I,a,.. Lo'Ce¡¿rrros
CuadalrLPe, Z¿c.. C l'. gfl6r'-:
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